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M ú m .  1 5  ¿ í V i e r n  e s

El ÜSoIeíin Oficial, sale los 
Limes, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se adrni- 
•iriiu en cala rednceion.

SeadraniíM* suse«' i e i «nes e u  
csiss C a p ita l  e n  la  Erna presa asa 
ále la  U niem , c a l le  ele S sbbs 
Agassíica EsaEBta. Se?, á  © resa les  
a l Biiaes y 3 p a r a  Ros ti© f u e r a  
fe-anaco eS ptM-le.

D. Alfonso Osorio, Abogado de los Tribunales Nacionales, oficial del Gobierno de esta 
provincia y Secretario del Consejo administrativo de la misma.

Certifico: Que eri cumplimiento de lo que previene el artículo 3 ,  °  de la Real orden de 2 2  de Marzo 
de 1 8 5 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de la misma en el día de ayer con asistencia del S r .  Comisario 
de Guerra de la capital, á fin de fijar los precios á las especies que puedan suministrarse á las tropas del ejército 
y Guardia civil en todo el mes de Octubre anterior, y después de haber examinado los testimonios remitidos por los 
Jueces de primera instancia, se señalaron a las mismas en cada uno de los partidos judiciales los precios siguientes:

Ración de pan Fanega de Arroba de Id. de aceite. Id. de leña. id. de carbón.
PARTIDOS. 1 l i2  libras. cebada. paja.

Rs. vVrs. Rs. Mrs. Rs Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. / k .  Mr 5.

A lb a cete ................................... » 1 6 18 » 1 1 0 5 9 » » 1 8 2  »
Alíñansa. . » 2 4 18 » 1 1 2 6 0 » t 2 4 2  ,
A lcaráz...................................... » 1 5 1 6 » 1 1 7 5 7 » % 1 6 2  ,
C hinch il la ................................ » 21 21 » 1 1 7 6 2 » » 1 6 2  v
Casas lb añ ez  . x> 21 1 6 » 1 1 2 6 0 » » 2 0 I 2  ,
H e l l in ........................................ » 1 8 1 7 » 1 » 51 * y> 2 4 i 2  ,

» 2 0 1 7 » 'i 1 4 6 0 » T> 2 0 2  ,
Yeste . . * 1 8 1 6 » 1 1 2 5 4 9 1 2 2

A sí resulta del acuerdo del espresado Consejo estampado en el libro de sus actas á q u e  me refiero, y para que 
conste libro la presente con el V B „ °  del S r .  Presidente y sellada con el que usa esta corporación. Albacete \  ° 
de Noviembre de 1 8 5 1 Alfonso O aono.— V*. B°„— Dorafa.»
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C O M IS IO N  P R O V IN C IA L  D E INSTR U C C IO N  P R I-
MARIA D E jV A L E N C IA .

S e  bailan vacantes Jos magisterios de niños y las en
señanzas de niñas siguientes:

Escuela de niños. Dotaciones.

L a Superior de Socamente. 4 0 0 0  rs.
La elemental de Alcira. 5 0 0 0
L a  elemental de Alcudia de Carlet. 3 0 0 0
L a  elemental de A dem úz . 3 0 0 0
L a  elemental de Masa nasa. 3 0 0 0
L a elemental de Puzól 3 0 0 0

E nseñanzas de niñas.
Ollería 2 0 0 0
Albalat de la R iv e ra .  2 0 0 0

A dem as de las dotaciones fijas, los maestros y maes
tra s  perciben las retribuciones de los niños y se les dá 
casa-hab itac ion .

L a  provisión de estas escuelas y  enseñanzas ten
drá Jugar por  medio de las oposiciones que se veri
ficarán en el dia 1 . ° d e  Diciembre próximo las de los 
maestros, y en el dia 1 5  del propio mes las de las 
maestras. Los aspirantes deberán presentar,  con tres 
días de anticipación al designado, sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que previene el artículo 21 
del Real decreto de 2 3  de S etiem bre  de 1 8 4 7 .  V a -

¡encía 2 8  de Octubre de 1 8 5 1 .— El Vice-Presidente.
José¡Ferrandis.— P . A. D. [L. C .— José Guerela, Se
cretario.

C O M ISIO N S U P E R IO R  DE INSTRU CCION  P R I -  
m a r i a  d e  i a  P r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e .

Por facillecimiento de D.° María Collell, se ballav acan- 
te  la plaza de maestra de la enseñanza pública de niñas 
de Bernice dolada con 2 3 3 4  rs. anuos de cuya can
tidad satisface el Ayuntamiento de fondos comunes y 
por mensualidades vencidas / 8 5 4  rs. y 7 5 0  rs. de una 
fundación particular :ademas el Ayuntamiento abona 3 00  
rs. por alquileres de la casa que ocupa la maestra y 
su escuela por no tener edificio propio: las retribucio
nes que la misma recibe de las niñas no pobres ascen
derán á 2 0 0  rs. cada año. Yesta Comisión cumpliendo 
con lo mandado en Real; orden de 7  de’Junio’ del año 
último, lo hace publicar en el Boletín oficial de esta 
provincia y en los de las limítrofes en el dislr’to Uni
versitario, á fin de que Ja maestras que aspiren á ser 
colocadas en la indicada plaza, sefpresenten [á los ejer
cicios de oposición que han de celebrarse en esta Capi
tal en el mes de Enero del año próximo, Alicante veinte 
y siete da O ctubre de mil ochocientos cincuenta y uno. 
El Presidente. Miguel Tenorio.— P. A. D. L. C. S . 
Felipe Fernandez, Secretario .— Es copia, Tenorio.

Im prenta de la Union, á  cargo de Don Nicolás Soler, Calle de San  Agustín núm. V7.
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